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EDICTO de 7 de julio de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento de divorcio núm. 1006/2005.
(PD. 3367/2006).

NIG: 410910OC20050037420.

Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1006/2005. Nego-
ciado: 1.º

De: Don Antonio Segura Bohórquez.

Procuradora: Sra. Marta Muñoz Martínez.

Contra: Doña Helen Mears.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N)
1006/2005-1.º seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Veintitrés de Sevilla a instancia de Antonio Segura Bohór-
quez contra Helen Mears, se ha dictado la sentencia que copia-
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 433/06

En Sevilla, a siete de junio de dos mil seis.

La Sra. doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Divorcio
Contencioso (N) 1006/2005-1.º seguidos en este Juzgado
a instancias de don Antonio Segura Bohórquez representado
por la Procuradora doña Marta Muñoz Martínez y asistido del
Letrado don Agustín Romero Jarava contra doña Helen Mears,
que ha sido declarada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por
la Procuradora de los Tribunales doña Marta Muñoz Martínez,
en nombre y representación de don Antonio Segura Bohórquez
contra doña Helen Mears en rebeldía, debo declarar y declaro
disuelto, a efectos civiles, por divorcio el matrimonio por ellos
contraído, acordando como medida inherente la disolución
del régimen económico del matrimonio y la revocación de
los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges
se hubieren otorgado, adoptando las siguientes medidas regu-
ladoras de los efectos de la crisis matrimonial:

Primera. Se asigna el uso y disfrute del domicilio que
fue familiar sito en C/ Vasco de Gama, núm. 137, de Sevilla,
así como el ajuar doméstico al Sr. Segura; todo ello sin expresa
condena de las costas causadas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Helen Mears, extiendo y firmo la presente en Sevi-
lla, a siete de julio de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

EDICTO de 24 de julio de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Vélez-
Málaga, dimanante del procedimiento ordinario núm.
286/2006. (PD. 3368/2006).

NIG: 2909441C20061000338.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 286/2006. Negociado: 1.
De: Don Esteban González González.
Procurador: Sr. Aranda Alarcón, José A.
Contra: Mercantil Spalvín, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced.Ordinario (N) 286/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Uno de Vélez-Málaga a instancia de don Esteban González
González contra Mercantil Spalvín, S.A., sobre, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, a 24 de julio de 2006.

Vistos por don Sergio Ruiz Martín, Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Uno de Vélez-Málaga y su partido,
los autos de juicio ordinario sobre acción personal de elevación
a público de contrato de compraventa, seguidos en este Juz-
gado con el núm. 286 del año 2006, a instancia de don
Esteban González González, representado por el Procurador
de los Tribunales don José Antonio Aranda Alarcón y defendido
por el Letrado don Juan A. Benítez Peláez contra la entidad
Spalvín, S.A., declarada en situación procesal de rebeldía,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta a
instancia de don Esteban González González, representado
por el Procurador de los Tribunales don José Antonio Aranda
Alarcón y defendido por el Letrado don Juan A. Benítez Peláez
contra la entidad Spalvín, S.A., declarada en situación procesal
de rebeldía, se acuerda:

1. Condenar a la entidad Spalvín, S.A. a elevar a escritura
pública el contrato de compraventa suscrito por las partes el
día 16 de marzo de 1993, aportado como documento núm.
3 de la demanda, respecto de las fincas descritas en el hecho
segundo de la demanda, bajo apercibimiento de hacerlo de
oficio, de no verificarlo voluntariamente.

2. Condenar al demandado al pago de las costas pro-
cesales causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación que, en su
caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado, den-
tro de los cinco días siguientes, a contar desde el siguiente
al de la notificación de esta Resolución, que será resuelto
por la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio

para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncia, manda y
firma, de lo que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Mercantil Spalvín, S.A., extiendo y firmo la pre-
sente en Vélez-Málaga a veinticuatro de julio de dos mil
seis.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
subasta para la contratación de las «Obras de remo-
delación de edificio para ubicar un nuevo Juzgado en
la sede judicial de Avenida de Arias de Velasco,
núm. 15, de Marbella (Málaga)» (Expte. 53/2006).
(PD. 3363/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 53/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación de edi-

ficio para ubicar un nuevo Juzgado en la sede judicial de
Marbella (Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Avenida Arias de Velasco, núm. 15,

de Marbella (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Un mes desde la firma del acta

de comprobación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 216.155,48 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 4.323,10 euros (2% del pre-

supuesto de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

3.ª planta (Departamento de Infraestructuras).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 724.
e) Telefax: 951 037 701.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C Subgrupos 1, 4, 5, 6, 7, 8

y 9 Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del vigésimo sexto día natural posterior a contar del siguiente
a la publicación del anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

de Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
1.ª planta.

3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de

ofertas se anunciarán igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 31 de julio de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
subasta para la contratación de «Obras de acondicio-
namiento de la segunda planta e introducción de
ascensor en la sede judicial sita en Avda. Juan Carlos I,
s/n, de Estepona (Málaga)» (Expte. 51/2006).
(PD. 3362/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 51/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de acondicionamiento

de la segunda planta e introducción de ascensor.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Avenida Juan Carlos I, s/n, de

Estepona (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde la firma del

acta de comprobación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 256.436,72 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 5.128,73 euros (2% del pre-

supuesto de licitación).
6. Obtención de documentación e información.


